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PROYECTO DE RESOLUCIÓN
                                         Veinticinco de Mayo, 03 de Junio de 2024
BLOQUES: UNIÓN POR LA PATRIA, FRENTE DE TODOS, FRENTE RENOVADOR Y PERONISMO RENOVADOR.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: 
El decreto 195/ 2024 y 475/2024 dictado por el Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de 25 de Mayo.

Y CONSIDERANDO:
Que con fecha 10 de diciembre de 2024 se designó a Eduardo Ariel Paita DNI 22.000.717, como coordinador de Logística y Mantenimiento dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, Secretaría de Infraestructura.
Que el mencionado reside en la localidad de Valdés y según declaración de los vecinos de la localidad jamás realizó tarea alguna para el Municipio, ni sabían que trabajaba para la Municipalidad.
Que cuando se da a conocer de forma mediática, que el Sr. Paita revistaba como funcionario municipal, inmediatamente se publica la renuncia en el boletín oficial con fecha 14 de mayo de 2024.
Que el Sr. Paita resulta ser uno de los más de los 90 funcionarios que se desempeñan en el gobierno del Dr. Egüen, de los cuales se desconoce el monto mensual que perciben, cual es la función que cumplen en el municipio y donde revistan.
Que el Dr. Egüen está pagando favores políticos no solo con sueldos exorbitantes y con cargos que no se sabe dónde se cumplen, sino además con inmuebles municipales que estando registrados a nombre de la municipalidad se han entregado a particulares.

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE
RESOLUCIÓN
Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo informe cual era la función que realizaba el Sr. Eduardo Ariel Paita DNI 22.000.717, como coordinador de Logística y Mantenimiento dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, Secretaría de Infraestructura.
Artículo 2°: Solicitar al Departamento Ejecutivo informe la remuneración total que percibió el Sr. Eduardo Ariel Paita DNI 22.000.717 desde el 10 de diciembre de 2023 hasta el 14 de mayo de 2024.
Artículo 3°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución. 
Artículo 4°: De forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza, Gregorini y Panaccio.

